
NUM. 57.-SABAD0 3 DE MARZO DE 1894

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Lo» let/et obligará» en la PetAttattla, itlœ Baleare» y Cana

ria» à lot veinte día» de ta premnlgaeibn, ti en ella» no te dis- 
fwiere otra eota.

Se entiende iecAa la protmtlgaewn el dta en qtte termine ta 
interdin de la leg en la Gacéta oficial.

¿Art. l.® del Código civil vigente.)

Eît CÓRDOBA Pamelas.

Un mea....................................... 8
Trimestre........................   . 8 25
Seis meses................................16 60
Un año......................................88

Fueba de Córdoba Pesetas.

Un mes....................................... i
■'^imesti-e.................................11 2b
Seis meses................................ 22 60
Ün año....................................45

A^úmíro suelto, 33 céniimot de peseta. 
So publie» todos Jos días, excepto loa domingos.

La» Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

tos Boletinea Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo eondm lo te pasarán á lo» editores de los men

cionado» periódicos,

(Ordenes de 2 da Abril, de 3 y 21 do Octubre do 1864.)

PresiiíiiGia íel Cmejo le '
{Gaceta del 1.“)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corle, 
sin novedad en su importante sa
lud.

BEAL DECRETO 
Número 458

En el expediente y autos de compe
tencia 8Uscitnda entre el Gobernador 
civil de la provinoia dé Badajoz y el 
Juez de instrucción de aquella capital, 
de los cuales resulta:

* Que en escrito de 27 de Febrero de 
1892, el Prcunrador Di Adolfo Rodrí- 
gez, en nombre de D. Joan Moreno 
Salguera, dedujo ante el Juzgado refe
rido querella criminal contra el Ayun
tamiento, Junta repartidor* del im
puesto de oonsuraos, Secretario de la 
Corporación municipal y Recaudador 
del expresado impuesto en Talavera 
la Real, para perseguír los delitos de 
falsedad y estafa que, á su juicio, oons- 
titaían los siguientes hechos:queel re
partimiento aprobado por la Adminis
tración de oonsumos, que obraba ori
ginal en dicha dependencia del Estado, 
y del que debía ser copia exacta el que 
existía en él Ayuntamiento da Talave
ra que aparecía del acta notarial que 
presentaba, no era el expuesto al pú
blico para reclamar do agraviosa que 
se referis E las papeletas de notificación 
QUe acompasaba, Jaatifioando este he
cho criminal, comprendido en los nú- 
meroB 1.- y 9.0 del art. 643 del Código 
penal, la diferencia del número de or
den y de la cuota anual con que figu
raban loa contribuyentes en dichos do
cumentos, y que en el caso de ser el 
mismo repartimiento, se habían hecho 
en él indebidamento alteraciones gra- 

que constituyen delitos compren-;
didos en el art. 314 del Código penal, i oiar; en que según establece el artiou- 
y afectaban á los intereses de los oon- j jo 9.® de la ley de 26 de Junio de 1970, 

fi oyentes; que bien fuera el repartí- 1 los procedimientos para la cobranza 
miento a que se refería el mismo quo ^ de oontrihnoiones y demás rentas pú

86 bebía expuesto ai público para recla
mar de agravios, bacieudose posterior*! 
mente ias alteraciones indicadas, ó 
bipu fuera distinto, todoó estos hechos 
se habían realiaado con ánimo de estu
far álos contribuyen tea, habiéndose 
uonaHipado estos propósitos criminales 
con muchos vecinos, entre ellos los que' 
hablan abonado el impuesto, según loa^ 
recibos talonarios que presentaba; que 
para realizar tales .estafas, se habían' 
cometido las siguientes falsedades; en 

.el repartimiento de entonces, lea mar-' 

..caicas eu los .numeros 4.’ y p.®, ó el 6;“_ 

1

en su caso, del art. 314 del Código pe
nal, respecto, á los nú meros de orden, 
personas ó cargo de cada contribuyen
te, cuotas y fechas de la exposición al 
público del reperto; en las papeletas 
de notificación de loa números 4,® y 
6.“, ó el ^.“ en su caso, del mismo artí
culo del Código; en loa rooibos la del 
número 6.® en unos, y el 4.", b.®, 6.® y 
7,“ del propio artículo 314 del Código 
penal en otros; y que los funcionarios 
ó empleados públicos que habían in
tervenido en la comisión de estos de
litos de estafa, estaban comprendidos 
en el art. 414 del precitado Código;

Que incoados los oportunos procedi
mientos criminales, el Alcalde, en vir
tud de acuerdo del Ayuntamiento,acu
dió el Gobernador de la provincia para 
que esta Autoridad suscitara al Juzga
do la oportuna compoteneia, como así 
lo hizo, de acuerdo coa la Gomisión 
provincial, fundándoser en que con 
arreglo al art, 3.® del Beal decrato de 
8 de Septiembre de 1387, los Goberna
dores pueden suscitar competencias 
en los juicios oriminalea cuando.el cas
tigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la lay á la Administración, ó 
cuando en virtud de ia misma ley deba 
deoidirsa por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa delà cual 
dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronun-

blicas y créditos definitivamente li
quidados en favor da la Hacienda, son 
meramente administrativos, debiendo 
serio también, en su consecuencia, las 

1 incidencias que con ellos se relacionen, 
lo cual no obstaba para que sí la Auto
ridad administrativa que debiera aten
der en asuntos de esta índole hallase 
algún hecho justiciable, mandara pasar 
el tanto de culpa al Tribunal cumpe- 
tante, según dispone para casos aná
logos art. 80 da la instrucción de 12 da 

■ Mayo da 1398, en que la doctrina ex- 
i puesta se hallaba además sancionada 
J por disposiciones posteriores, entre 
* ellas el Real decreto de lO de Marzo do 

1898, por el qua se decidió una com
petencia análoga á la de queso trataba; 
ea que, en lodo caso, correspondía á 
la Autoridad administrativa resolver 
sobre la legitimidad del repartimiento, 

^ resolución que no podia menos de in- 
Í finir en el fallo que los Tribunales ha- 
j hieran de pronunciar:
! Que sustanciado el conflicto, el Juez, 
j con infracción dol procedimiento, dio- 
¡1 tó auto deciaráudose competente, y 
; comunicado al Gobernador, ésta, pre- 
1 vio acuerdo de la Comisión provincial, 
1 insistió en su requerimiento:
* Que declarada mai formada la com- 

petencia, por Real decreto de 25 de
• Marzo de 1893 fueron aubaanadoa los 
= defectos notados, y el Juez volvió á 
* dictar nuevo auto deoíarándoeo com- 
1 patente, alegando que con arreglo á 
¡lo preceptuado por los artículos 2.*, 

267 á 321 de la ley orgánica fiel Poder 
’ judicial, art. 10 de la ley do'Enjoioia- 
{ miento orimiaal y 66 de la Constitu- 
j oión, el conocimiento y castigo de loa 

delitos previstos y penados en el Có
digo es de la exclusi va competencia de 
loa Tribunales ordinarios, por cuya 
razón los de fraude y exacciones ilega
les, comprendidos en el cap. 11 del 
tit, 7,’, libro 2.“ del Código penal, las 
facultades previstas en el cap. 4.°, titn- 
lo 4.® del citado Código, y la infideli
dad en la oustodia de documentos, com
prendida en el art. 376 del mismo, de
litos todos à que se refería el eumario, 

1 los dichos Tribunales eran loa únicos 
! llamados á descnbrirlos y castígarlos^ 
: sin necesidad de autcrización ni invi- 

tación de otras Autoridades; que la 
! ley de 26 de Junio de 1870, citada en 
1 el oficio de requerimiento, se refería 
j única men te al procedimiento que ha- 
; bría de seguir la Administración para 
í la cobranza de contribuciones, rentas 
, públicas y créditos á favor de la Ha- 
: cienda, deciaráudose terminantemente 

en el art. 10 que dichos procedimientos 
: para el reintegro eran por alcances, 

malversación de fondos ó desfalocs ad- 
miniairativos, con lo que, si bien se 
sancionaba el principio de que la Ad- 

• ministración era ia única competente 
• para dicha cobranza, no se declaraba, 
! ni podía hacerse, que el conocimiento 
; de loa delitos que con oceaión de dicha 
( cobranza se cometieren y estuvieren 
i previstos en el Código penal corres- 
j pondiere también á la Administración, 
; pues antes al contrario, el art. 80 de Ia 
' instrucción de 12 de Mayo de 1888, ei- 
: ta do también por el Gobernador como 

base de su requerimiento, dispone que 
- la Autoridad administrativa pase el 
‘ tanto do culpa correspondiente á los 

■ Tribunales de jnsticia cuando enuon- 
. frase hechos justiciables cometidos por 
■ las personas que procedan al cobro re

ferido; que la jurisprudencia confirma* 
• ba también que la averíguaoión y cas- 
: tigo de los delitos cometidos oon opa- 
!■ sión de la cobranza del impuesto es de 

la exclusiva competencia dé los Tribu
nales de justicia.

Que ei Gobernador, de aouerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 

j requerimiento, resaltando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se- 

j guide BUS trámites;
Visto el núm. 1.®, art. 3.* del Real 

decreto de 8 da Septiembre de 1837, 
que prohibe á Jos Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los 
juicios oriminalea, á ne ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los fanoionarioa de la 
Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Au-
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torídoii ndministrafciva alguna cU68[.íóa 
previa de la cual dependa el fallo que 
loa Tribunales ordinaries ó espeoialoíi 
hayan de pronnuoiar.

Considerando:
1 ." Que la denunoia obieto del pro 

oedimiento criminal va encaminada á 
la peraeención de dos delitos, que son: 
el de falsedades cometidas en el repar
timiento de oonsumos, y el de estafa, 
que en el presente caso, de existir, se
ria una exacción ilegal.

2 .° Que respecto de las falsedades 
denunciadas, sólo compete conocer á 
los Tribunales del fuero común, toda 
vez que ni el castigo de tales delitos 
está reservado por ley alguna á los 
funcionarios de la Administración, ni 
existe tampoco cuestión alguna que 
previamente deba resolverse por Ia Au
toridad gubernativa, y que pueda in
fluir en el fallo que en su día dicten los 
Tribunales de justicia, y, por tanto, no 
ha debido suacitaise competencia so
bre este extremo.

3 ." Que en lo que hace referencia 
al delito de estafa, que también se ha 
denonoiado, el cual, por su naturaleza, 
es en el caso presente una exacción 
ilegal, no puede negarse que á la Ad
ministración corresponde previameute 
determinar si dicha exacción está ó no 
autotizada por la ley, cuestión que pue
de influir en el fallo que en su día dic
ten los Tribunales de justicia, encon
trándose, por tanto, comprendido el ca
so en uno de loa dos en que, por excep
ción,pueden los Gobemaderes suscitar 
contiendas de competencia en los jui
cios criminales.

Conformándome con lo oonsultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ebt Don Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta compeuteneía 
á favor de la Administración, en cuan
to al delito denunciado como estafa, 
que de existir, sería de exacciones ile
gales, y en declarar que no ha debido 
suscitar.'te la competencia en lo que se 
refiere a las falsedades denunciadas.

Dado en Palacio á catorce de Febre
ro de mil ochocientos noventa y cua
tro.—MARIA CRISTINA.—El Pre
sidents del Consejo de Ministros, Prá~ 
xedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO

Núm. 2914
REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo de Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Ret 
D. Alfonso XIII, y oomo Reina Re
gento del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Se pondrá en vigor Ia 

orden da 26 de Septiembre de 1888, en 
términos que para 1.® de Julio próximo 
cada peón caminero tenga ásu cargo, 
cuando menos, ciatro kilómetros y 20 
cada capataz.

Art, 2.* En cumplimiento del artí- 
oulo 41 de la ley de Presupuestos vi
gente, se sacará á pública subasta, en 
cnanto estén aprobados los respectivos 
presupuestos, la conservación y repa

ración de las carreteras de las provin
cias da Gerona, Avila y Huelva, con 
sujeción al pliego de condiciones re
dactado por la Junta Consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos,

Art. 3.® Loa Ingenielos Jefes de 
Ias provincias cuidarán de que los pro 
yectos de nueva conetruoción de carre
teras, comprendan en lo sucesivo la 
oonaervaoión de las obras durante los 
cinco años siguientes á su recepción 
provisional, incluyendo en el presu
puesto la partida alzada correapon- 
dienta á este servicio, é insertando en 
el pliego de condiciones una que im
ponga al contratista la obligación de 
prestarlo. Esta condición no obstará 
para que se reciban Ias obras definiti
vamente y se liquide la contrata cuan
do espire el plazo de garantía señalado 
en el proyecto, devolvíéndose enton
ces la fianza, excepto en la parte pro
porcional que corresponda ai presa 
puesto de conservación y á las casillas 
de peones camineros, de las que podrá 
disponer libremente el contratista.

Los ingenieros Jefes de las provin 
oías invitarán á los contratistas cuyas 
carreteras no hayan sido aún recibidas, 
á continuar por cuatro años más la con
servación en los términos y condicio
nes que ,se indican an los párrafos an 
te rieres.

Art. 4,® Loa propietarios de fincas 
atravesadas ó lindantes con carreteras 
en longitudes continuas ó disconti
nuas, pero cuya sume no baje de cua
tro kilómetros, podrán enoargarse de 
la conservación de aquellos trozos que 
se relacionan con sus propiedades, me
diante solicitud dirigida al Mmiatro 
de Fomento por conducto del Ingenie
ro Jefe de la provincia. Este, al remi
tiría, la acompañará con un iuforme en 
el que habrá de expresar la cantidad 
alzada que deberá abonarse anualmen
te ai peticionario, las condiciones que 
hayan de imponérsele, y las garantías 
que podrán exiglrsele; y el Ministro, 
oyendo á la Junta Consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, resolverá si 
procede ó no acceder á lo solicitado, y 
en caso afirmativo fijará deflaiiiva- 
mente Ia cantidad y condiciones de la 
concesión.

Los propietarios que no tengan den
tro de sus fincas ó lindantes con ellas 
la extensión mínima de cuatro kilóme
tros. podrán aaociarse para completar. 
Ia, pero designando á un solo propie
tario para que los represents en la 
concesión.

Dado en Palacio á cinco de Abril de 
mil ochooientus noventa y tres.—MA
RIA CRISTINA.—El Ministro de Fo
mento, Segismundo Moret.

DELEGACION DE HACIENDA
DE CA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 688
La Delegación del Gobierno en el 

arrendamiento de tabacos, con fecha 26 
de Febrero último, dice á esta Delega
ción de mi cargo lo que sigue:

La Junta directiva del gremio de fa
bricantes de cerillas, conforme á la 
condición 12.* de la escritura del con
venio celebrado con la Hacienda, ha 

designado con carácter de Agente es
pecial en esa provincia á D, Antonio 
Ros y Cduo, para ejercer la inspección 
y vigilaucia y perseguir la defrauda
ción y contrabando de las cerillas fos
fóricas y toda clase de fósforos.—Y 
habiendo sido autorizado por este Cen
tro el individuo meneionadc para des
empeñar dicho cargo, lo participo á 
V. S. para su inteligencia y á fin de 
que los dé á conocer al público por 
medio del correspondiente anuncio en 
el Boletín Oficial.

Lo qne se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento.

Córdoba 2 de Marzo de 1894.— El 
Delegado de Hacienda, Pedro de Or
tega.

Número 589
Anuncio de subasta para contratar el 

suministro de combustible mineral 
con destino á las minas de azogue 
de Almudéu, durante el año econó
mico de 1894 95.
Autorizada por Real orden fecha 7 

del corriente mes, la subasta pública 
para contratar el combustible mineral 
que se conceptúa necesario durante el 
próximo año económico do 1894-95, 
con destino á los servicios de explota
ción y destilación en el Establecimien
to minero de Almadén, esta Suba acre 
taria ha acordado que tenga lugar en 
la misma la celebración de dicha su
basta el día siete del próximo mes de 
Abril, á las tres en ponto da su tarde, 
y simultáneamente en la Dirección da 
las precitadas minas y Delegación de 
Hacienda en Córdoba, con extricta su
jeción al pliego de condiciones aproba
do, que se hallará da manifiesto en las 
tres expresadas oficinas, durante las 
horas de despacho y en los días no fe
riados hasta el de la subasta.

El precio máximum admisible para 
el remate se fija en 71710 pesetas, y las 
pYoposlo iones extendidas en papel del 
sello 13.’ y presentadas en pliegos ce
rrados durante la primera media hora, 
han de ir acompañadas de la cédula 
personal de an firmante y de la oarta 
dû pago que acredite haber consigna
do prevíamente, en metálico ó su equi
valencia en papel admisible del Estado, 
la cantidad de 3585'50 pesetas.

Sarán desechadas tas proposiciones 
que no se hallen conformfs con lo ante
riormente expresado y qne en su re
dacción no se ajusten al siguiente

MODELO DS PROPOSICION
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el sumi
nistro de combustible mineral necesa
rio para el servicio de las minas de Al
madén, correspondiente al año econó
mico de 1894 9o, se compromete á cum
plirías y á realizar el mismo á los pre
cios determinados en la condición oc
tava (y en caso de que se haga baja se 
®S’'®S^^^) ^^^ 1® baja de... (expresado 
por letra) per ciento del importe total 
del contrato.

Domicilio del que suscribe (expresa
do por letra.)

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público por me

dio de este periódico oficial para cono

cimiento de las personas que deseen 
ibteresarse en la citada subasta.

Córdoba 2 de Marzo de 1894,—El 
Delegado de Hacienda, Pedro de Or
tega.

~~AYLÍÑfÁ^EÑT0S^
CORDOBA

Núm. 617
Debiendo ser exhumados en el tér. 

mino de treinta días, contados desfle 
que el presente aparezca inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, jos 
cadáveres qne ocupan las bovedillas 
que á continuación se expresan, por 
haber transcurrido con bastante exceso 
el plazo reglamentario por que fueron 
adquiridas, sin que hasta la fecha se 
hayan ingresado en la caja municipal 
las cantidades que respeotivamente se 
adeudan para adquirirías en propie
dad, ó en otro caso los derechos esta
blecidos para proseguir utilizáudojas, 
se anuueia at público por medio del 
presente, para que Hegindo á noticia 
de las familias ó deudos de ¡os finados, 
concurran sí gustan á presenciar la ex
humación de aquellos restos mortales 
y hacerse cargo de las lápidas que cie
rran los enterramientos en donde hoy 
se encuentran depositados.

OKMENTEBIO DE NUESTRA SKÍIOSA

DE LA SALUD

Bovedillas de adultos 
DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL

Fila Número CADÁVERES

1.* 9 D.' Eloísa García Gonzá
lez

1.» 12 Concepción Ortiz Ro
bles

3* 9 Rafaela Aute Hacar
4* o D. Diego Rodríguez Pina
6.‘ 10 D.' Josefa Fernández He

rrero

Departamento de la izquierda alta

89 D." María Sánchez Cama
cho Moreno

3.* 135 Rafaela Fá bregues Ga
mero

Departamento de la derecha alta

2,' 54 D.* Francisca Fernández 
Ibáñez

4," 58 María Josefa García 
de Mesa

4.* 75 Torcuato Ortega Diaz

Córdoba 22 de Febrero de 1894.— 
Jaime Aparicio.

BAENA
Núm, 606

D. Rafael Reyes y León, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ilustre Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, previa censara del 
Regidor Síndico, el proyecto del pre
supuesto adicional al ordinario del co
rriente ejercicio económico de 1893 á 
1894, en conformidad á lo dispuesto 
por el art. 146 de la vigente Ley mu
nicipal, queda expuesto al público en 
esta Secretaría, por término de quince 
dias, que empezarán á contaras desde
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3 DE MARZO DE 1394

>1 aigoiento al de la feo ha, dorante en- j 
ï'o plazo se ad mit irán las reolamaüionea 
¡ne ae presenten.

Lo que para couooimiento de las per* 
ionas à quienes pueda interesar,y con 
el fin de que no se alegue ignorancia, 
se hace público por medio del presente.

Baena 21 de Febrero de 1894.—Ra
fael Reyes.

MONTEMAYOR
Núm. 522

D- Antonio Galán Nadales, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que la Junta municipal 

da mi presidencia, en la sesión extraor* 
linaria, celebrada el día 20 de Enero 
próximo anterior, acordó so anuncie 
por término de 30 diaa, à contar desde 
el en que aparezca publicado en el Bo
letín OpiciAL de la provincia, la plaza 
de Parmaceútioo Titular do esta villa, 
por tiempo de cuatro años, que empe- 
^arin el primero do Julio del corrien
te, con el sueldo anual de seiscientas 
setenta y cinco pesetas, y con sujeción 
a las condiciones que constan en el ex
pediente respectivo, que se halla de 
toanifiesto en la Seoretaría de esto 
Ayuntamiento.

Y para que llegue 4 oonooimiento de 
las personas que pueda oonvenirle se 
publica el presente en Montemayor á 
Veinte y dos de Febrero de mil ocho- 
oientos noventa y cuatro.— Antonio 
Dalén.

BENAMEJI
* Número 523
D. Antonio Martín Lindes, Alcalde constitn- 

cionol de esta villa y Presidente de la Jun
ta Pericial de la misma.
Hago saber: que tsrminad'j en bo

rrador el Registro fiscal de loa predios 
urbanos y solares enclavados en este 
ksrtnino municipal, se halla expuesto

Púbiieoen la Secretaria de este Ayun 
®*®Í6abo, por téz'inino de quince diaa, 
Í®ta que log individuos en él compren
didos, puedan examinarlo y entablar 
^W reclamaciones que juzguen á su de- 
fecho pertinentes; cuyo plazo para oír 
feclamaeiones termina á los quince 
®l8s, contados del en que aparezca in
gerto Q^i^g edicto en el Boletín Oficial 

U provincia.
Benamejí 23 de Febrero de 1894,— 

Antonio Martín Lindes.

MONTILLA
Núm. 52-1

d '^'**^ Márquez del Real Alcalde, Presi
ente del Ilustre Ayuntamieoto constitu

cional de esta ciudad.
Hago saber, qna fijadas definitiva- 

nente por el Ayuntamiento de mi pre- 
ancia las coentas municipales, eo- 

“' ejercicio económico 
d ^’ ^^ encuentran expuestas 

publico en Secretaría, para queen 
P ezo de quince dias, puedan exami. 

larae y formular las reclamaciones 
pe procedan.

Montilla 20 de Febrero de 1894.— 
Ílguol Márquez del Real.-El Secre- 
*no. José Garcia Moyano.

CARCABUEY
o Nùm.626

clonal ,®°^^®^ Ramírez, Alcalde constitu
cional de esta villa,

fcZi^^'^^^ *^*’^“*^‘’^“*’°‘® porelAyun- 
íuieuto de mi presidencia, previa 

censura del Sr. Regidor Síndico, Ias 
cuentas municipales de esta villa, co
rrespondientes al ejércioio económico 
de 1892 á 93, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaria Capitular, por 
término de quince dias, en cumplimien
to y á loa efectos del art. 161 de la vi
gente Ley municipal.

Carcabuey 23 Je Febrero de 1894.— 
Sixto Benitez.

Aprobado por la Corporación moni- 
oipal de mi presidencia, en sesión ce
lebrada en el dia de ayer, prévio dicta
men del Sr. Regidor Síodico, el pro
yecto de presupuesto ordinario de es
ta localidad para el ejercicio económi
co de 1894 á 96, queda expuesto al 
público en la Secretaría Capitular, por 
térmíuode quince días, en cumplimien
to y á los efectos del art, 146 de la vi
gente Ley municipal.

Carcabuey 23 de Febrero de 1894.— 
Sixto Benitez.

aTa*mu'z
Núm. 526

D. Juan Antonio Cano Vega, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión de diez y siete de los corrien
tes, prévis censura del Sr. Regidor 
Sindico, el proyecto del presupuesto 
ordinario de gastos é ingresos munici
pales, formado para el próximo aflo 
económico de 1894 á 1895, queda ex
puesto ai público en la Secretaria mu
nicipal, por término de quince días, en 
cumplimiento de Io que previene el ar
tículo 146 de la Ley de Ayuntamientos 
vigente, á fin de que las personas que 
gusten, puedan examinarlo y deducir 
por sseríto las redamacicnes que crean 
convenientes,

Adamuz 19 de Febrero de 1894,— 
Juan Antonio Cano.

BELMEZ
Núm. 527

D. Francisco Macario López, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que formado por la Co

misión de Hacienda do este Ayunta
miento, censurado favorablemente por 
el seLor Regidor Síndico y aceptado 
por la Corporación municipal, en se
sión de hoy,el presupuesto adicional y 
el refundido en el urdinariode! presen
to ejercicio económico, queda expues
to al público en esta Secretaria muni
cipal, por término de quince días, para 
que durante este plazo puedan for mu- 
leras contra el mismo las reolamaoio- 
nes que correspondau.

Belmez 24 de Febrero de 1894,— 
Francisco Macario López.

Hago saber: que formado por la Co
misión de Hacienda da este Ayunta
miento, censurado favorablement# por 
la Curporación municipal en sesión de 
hoy el presupuesto ordinario de este 
Munioipio para el próximo ello econó
mico de 1894 à 95, queda de manifies
to por quince días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, á fin de que pueda ser 
examinado y formularse contra el mia- 
mo las reolamacionea que el vecindario 
orea convenientes.

Belmez 24 de Febrero de 1394.— 
Francisco Macario López.

sfcadistíoa
Núm. 535

Fallecimientos ocurridos el día 23 de Febrero

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sau Lorenzo Varón Soltero 7 afios Congestión cerebral
Idem Idem Idem 13 Asfixia
Catedral Idem Idem 18 dies Eciampcia
Idem Hembra Soltera lO años Tuberculosis pulmonar
Idem Varón Soltero 40 Idem

DIA 24 DE FEBRERO

Sauta Marina Varón Casado 50 aflos Pulmonía
Idem Hembra Casada 28 Idem
San Nicolás Idem Soltera 60 Hemorragia cerebral
Catedral Idem Idem 30 Viruela
Idem Varón Soltero 30 Meningo encefalitis
Idem Idem Viudo 60 Hemorragia cerebral

DIA 25 DE FEBRERO

Sun Lorenzo
1
Varón Soltero 1 aflos Meningitis

Catedral ildern Casado 76 Lesión del corazón
Idem Idem Soltero 7 Sarampión
Idem Hembra ¡Viuda 63 Parálisis
Idem jVarón Viudo 66 Hipertrofia

Córdoba 26 de Febrero de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.—V.° B.’;El 
Alcalde, Aparicio.

VISO
Número 623

Don Angel Sánchez Pizarra, primer teniente 
de Alcalde del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa y encargado accident  ai- 
mente del despacho.
Hago saber: que reformado el repar

timiento de territorial de esta villa, co
rrespondiente al ejercicio económico 
de 1894 á 95, en la forma dispuesta por 
la Dirección generaldeOontribuciones, 
queda demanifiesto al publico,por tér
mino de ocho días, en la Se-jrataría del 
Ayuntamiento, en cuyo plazo podrán 
examinarlo y presentar las reclamacio
nes que tengan por conveniente loe 
contribuyentes comprendidos «n el 
mismo.

Viso 22 de Febrero de 1894,—An- 
gel Sánchez.

AQUILAR
Núm. 529

Don Rafael Crespo Calvo, Alcalde presiden
te del Ilustre Ayuntamiento de esta ciu
dad.
Hace saber: que fijada por la Corpo

ración la cuenta municipal de ordena
ción ó administraciÓu, y de caudales 
ó caja, respectiva al presupuesto de 
1892 á 93, se anuncia quedar de ma- 
uifiesto durante quince dias, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, à los 
efectos y trámites preceptuados en el 
art. 161 de la ley orgánica municipal.

Aguilar 26 de Febrero de 1894.— 
Rafael Crespo.—Evaristo L. da Qua- 
vara, Secretario.

Hace saber:que tramitad") el proyec
to de presupuesto adioional refundido 
en el ordinario que rige, con arreglo 
al art. 146 de la ley municipal oigéni

Saxaidaci

ca, queda expuesto al público en la Se
cretaría de esta Ayuntamiento, por 
término de quince días, para su exá- 
man y observaciones que se estimen 
aducir.

Aguilar 26 de Febrero de 1894.— 
Rafal Crespo.—Evaristo L, de Gueva
ra, Secretario,

VILLAHARTA
Núm, 530

Don Cecilio Galán Jiménez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber; que formado el presu

puesto adioional para el actual ejerci
cio, que ha de refundírse en el ordina
rio, y al ordinario para el ejercicio de 
1894 á96, quedan expuestos ai públi
co en la Secretaría municipal hasta el 
dia siete del proximo Marzo, para que 
puedan examiuarlos las personas que 
lo tengan por conveniente; en la inte
ligencia que trascorrido dicho dia no 
serán oídas las reoiamaoiones que con
tra los mismos se formulen.

Villaharta 22 de Febrero de 1394,— 
El Alcalde, Cecilio Galán,—El Secre
tario, Enrique González Pedraza.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 552

Don Mateo Cámara y Pozo, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento cons titucional do 
esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
proyecto do presupuesto ordinario de 
ingrosos y gastos que ha de regir es

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

el próximo ejercicio económico de 1894 
á 95, formado por la Comisión respec
tiva, desde el día de hoy, y durante el 
plazo de quince días, con arreglo ¿ la 
ley municipal, queda de manifiesto ea 
esta Secre taria, para que pueda ser esa- 

.minado por cuantas personas lo oonsi* 
derea conveniente y formular por es
crito las observaciones que sobre el

' mismo consideren justas.
Villanueva deCórdoba 25 de Febrero 

de 1894.—Mateo Cámara.—El Secre
tario interino, Juan Ocafia,

Aieicía ejecotiia Se Hinise
NUMERO 833

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejecutivo por débitos á 
favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fe* 
cha21 de Febrero en el expediente general de apremio que se sigue en este dis
trito por débites da la contribución territorial correspondiente al !.• al 4." tri
mestre de 1892 á 1893, se sacan à pública subasta, por primera vez, los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan:

BÜJALANCE
Núnt. 554

Don Josó de Lora y Daza, Alcalde acciden
tal de esta ciudad.
Hago saber: qae presentado por la 

comisión de Hacienda ai ilustre Ayun
tamiento que me honro presidir, pre
via censura del señor Regidor Síndico, 
el proyecto del presupuesto adicional 
refundido en el ordinario doloorriente 
año económico, se encuentra aceptado 
por la Corporación y de manifiesto en 
esta Secretaria, por término de quince 
días, en cumplimiento y à los efectos 
del art. 146 de la vigente ley muni
cipal.

Bujalance 23 de Febrero de 1894,— 
José de Lora y Daza.

POZOBLANCO
Núm. 556

Don Joaquín Cabreta Valero, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por el Ayuntamiento y junta peri- 
oial á la formaeión dei apéndice al ami- 
[laiamiento de la riqueza de este térmi
no, que ha de servir de base para el 
repartimiento de la,_çontribaciôn te
rritorial en el próximo año económico, 
hasta el día quince del próximo Marzo 
se admiten en la Secretaria del Muni
cipio las relaciones, para las traslacio
nes de dominio, acompañadas de los 
documentos que justifiquen haber sa
tisfecho ¡08 . derechos á la Hacienda; 
trascurrido el plazo señalado, no se 
admitirán las relaciones que se presen
ten.

Pozoblanco 27 de Febrero de 1894. 
—Joaquín Cabrera.

Número 
de 

orden.

Débito 
por principal 
recargos y 

costas

Pias. Cta.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
V FINCAS QUE SE SUBASTAN CON KXPBESIÓN 

DELAS CAESAS PEEFKEENTEa CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas.
Ptaa. Cts.

1986 7J 10 Don Juan de Dios Parea Moreno, tres fa
negas de tierra al sitio de Buenavista. 120

2480 19 83 Don Andrés Torrico Acedo, una casa ca
lle Portada, de Belalcázar núm. 28. 380

2320 24 17 Don Bernabé Sandoval Cerezo, tres cuar
tas partes de casa calle Santa Ana núm. 13. 250

224 20 16 Don Lorenzo Aranda Moyano, tres fane
gas de tierra ai «ido Tras Cristo. 660

2024 24 99 Don Migunl Pérez Montero, una casa en la 
calle Reinas núm. 32, 200 1

473 66 01 Don Kacnón Caballero Peñas, usa casa ca
lle Pozo Nuevo núm, 8. 750

663 lo 16 Don Faustino’ Capilla, una casa calle Cos 
taniHaB núm. 19. 276

898 16 lo Don José Flotes Gil, una nasa calle Santa 
Rita núm. 10. 175

1621 18 73 Don Antonio Monge, una casa calla Ba
rrio ilto núm, 44. 300

1086 27 69 Don Pedro Genzález Bravo, una casa calle 
San Diego núm. 84. 425

1897 21 61 Don Antonio Nogales Rubio, una casa ca
lle de Alcudia núm. 18.

600 j

1869 21 12 Don Pablo Navas, una casa calle San Gre
gorio núm. 21. 276 1

3724 16 63 Dou Antonio Muñoz Arellano, una casa 
calis Frailes núm. 24. 560

1184 24 93 Don José Herruzo Sánchez, una cesa calle 
'Torrecilla núm. 62. 300

1088 21 32 Don Juan González Cano, una casa calle 
Sen Die^ núm. 31. 300

1975 118 66 Don Pedro Perea Calderón, setenta y cua
tro fanegas dé fierra ea el Quinto Casa-Reta-
miza. ' ' , . 4200

766 ?2 33 Don Manuel Esquinas, Una casa callé Frai
les núm. 18. 300

2211 ■ 20 61 Don Francisco Romero Ropero, once ce
lemines de tierra al sitio de loe Lavaderos. 600 i

Núm. 557

Hago F^ber: que habiéndóse forma
do el Registro fiscal de tolos los edi
ficios y soleres existentes ea este tér
mino municipal, queda expuesto al 
público en la S^reJaría del Ayunta
miento, por témrino de quince días, á 
contar desde el día de hoy, con objeto 
de que los contribuyentes puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones que 
estimen justas,por instancia documen
tada correspondiente.

Pozoblanco 27 de Febrero de 1894. 
—Joaquín Cibreya.

La subasta se efectuará en el local de la Agencia, situada en el Pósito, el • 
día 8 de Mar207% tas once de la mañana, por espacio de Una hora. ¡1

Para conocimiento general se advierte: i
l.® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, reear- . 

gos y costas antes de cerrarse el remate. j
2 .“ Que será postura admisible la que cobra las dos terceras partes fiel va- ’ 

lor liquido fijndo á los bienes. f
3 ." Que los títulos de propiedad que los deadores presenten estarán de ma- ; 

niSeéto en asta Agencia, sin poder exigir otros, y que sí se careciese de ellos se E 
cumplirá su falta en la forma que prescribe la regla 6.'’ del art. 42 del reglamen- t 
to de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se f 
les descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .° Que loé rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeu
den los contribuyentes de quienes procedan la fincas subastadas y hasta el com
pleto del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento 
de la escritura, según di-ponsu los artículos 37 y 39 de la instrucción de i2 de 
Mayo de 1888.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4,* del artículo 37 citado.

En Hinojosa á 21 de Febrero da 1894,—El Agente ejecutivo, Antonio Luis 
Fernández.

JUZGA_D0S
CORDOBA 

Núm. 639 
Don Blas Fernández Bermejo, Ca 

tán del Regimiento Infantería 1 
serva Ramales número setenta y ti 
y Juez instructor en el expédiai 
que se sigue por haber faltado a 
concentración para dentino á cuerj 
el soldado reservista del reempl* 
1888, Miguel López Romero. 
Usando de las facultades qua ’ 

concede la Ley de Enjuiciamiai 
militar, por la presente requisitoria 
to, llamo y emplazo al referido Mig' 
López Romero, hijo de Miguel y 
Luisa, natural de Córdoba, de oS 
zapatero, de estado soltero, do esta 
ra 1'625 metros, cuyas señas bod¡P 
oastañOj cejas al pelo, ojos melad 
nariz regular, barba regular, color 
no, frente regular, aire bueno, prodi 
cióu buena, sabe leer y escribir J ■ 
sustituto de Enrique Amores ^a 
rro, quinto con el núm. 2 por el púa 
de Albacete, del reemplazo de 1887; 
vo entrada en caja en !,• de Mayo 
1888, procedente de lioeuaiado ' 
Ejército, para que en término da 
días, á contar desde la públicaeióo 
esta requísitorii se presente en ai 
Juzgado, Militar, cuartel do San Fcl'l 
á declarar en el expediente que3^ 
instruye por falt^ir á,. la concentra® 
en este Regimieuto, con arreglo í ' 
Real órden de 4 de Noviembre últi^ 
advirtiéndole qne do no heoerlo ^ 
formará cansa por desertor deob’^* 
dote en rebeldía.

Por tanto exhorto á todas las a® 
ridades así civiles como militares, P' 
curen la caprura del citado Miguel 1 
pez, y lo pongan á mi disposición ®^ 
de hattariu, pues asi lo tengo acoró! 
en diligencias de este dia.

Y para que llegue á noticia de W^ 
insértese este Hamamieato en la 0<i^' 
fíe Aíaárid y Boletín Oficial 3* 
provincia.

Córdoba 19 de Febrero de ISS’^ 
El Juez instructor, Blas Fernande* 
Anto mí el Secretario, Antonio ^ 
Tejeda.

Sección de anunció
En la imprenta del J}Í/ 

JRIO DJE COI^nO^^ 
Letrados 18, se hallan de vcí 
los documentos siguientes:

Formularios para cuentiisj 
Alcaldía y Depositaría municí( 
presupuestos, liquidaciones, % 
tas do pago y cargaremes, 
mientes, balances, cuentas trii” 
trales, altas y bajas de matrici*^

Modelación para los juzg^ 
municipales y cuantos impi^ 
faciliten los trabajos en las 8-^ 
tanas municipales.

Documentación impresa p»*’ 
guardia civil. ■■

Los pedidos se remiten á v3 
de correo.

Imprenta del Diurio ü& Cár{ii>^
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